En sesión celebrada el día 4 de febrero de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la manutención y alimentación de las personas presas en el Centro Penitenciario de Pamplona, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 4 de febrero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria Foral por el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta, al Gobierno de Navarra, solicitando su respuesta por escrito, las siguiente preguntas:

1. ¿El Gobierno de Navarra realiza algún tipo de aportación económica a la manutención y alimentación de las personas presas en el Centro Penitenciario de Pamplona? Si es así, ¿en concepto de qué?

2. ¿Se realiza por parte de Salud Pública algún tipo de control y seguimiento de la alimentación y nutrición de las personas presas en el Centro Penitenciario de Pamplona? Si es así, ¿se realizan informes sobre ello? ¿Cuál es la valoración del servicio de alimentación que se presta?

En Iruñea a 31 de enero de 2013

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso

